
ESPADA

Oficial de Infantería
modelo  1822

Cuando el rey Fernando VII volvió a tener

de nuevo al poder absoluto, una de sus

primeras disposiciones fue, la anulación de

todas las leyes y disposiciones realizadas

durante el Trienio Liberal.

Por ese motivo, no se encuentran espadas

o sables del modelo 1822. Sólo las podemos

disfrutar en el Museo del Ejército de Toledo y

algunas, en la Torre de Londres en Inglaterra.

GUARNICIÓN: totalmente de latón. La base se halla formada por dos platillos circulares, ligeramente

cóncavos, de los que, por su línea de contacto, arrancan un aro que va al pomo en perfecto

semicírculo y un galluelo recto cincelado en su extremo. Pomo en urna con perilla superior en

diábolo. El puño, que imita gallones, posee un espolón colocado perpendicularmente al mismo, en

dirección al exterior y cuya finalidad debía ser el de afianzamiento de la mano.

HOJA: recta, con pequeña bigotera y vaceos de media caña. Al exterior presenta filo corrido y al

interior, lomo en los dos primeros tercios con filo en el resto.

VAINA: de suela negra con brocal y contera dorados.

Ref. 4-1822-D

Long T: 995     Hoja: 830     Ancho H: 023

MUSEO DEL EJÉRCITO nº de inv. 1746 

Fotografías de Pilar Cembrero

INSCRIPCIÓN:   

Fabrica Nacional de Toledo 1822

Aprobado pr S.M en 1822

(En la guarda, brocal y hoja)

Infantry Officer's sword  pattern 1822
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